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"Año de [a Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, 27 de Octubre del 2016

oRpENANZA Mr.lNrctpAL N' 030-201 6-MpLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

VISTO:
E[ Concejo Municipal det Distrito de La Huaca, en Sesión Extraordinaria N" 022-2016 MDLH/CM, de fecha

13 de octubre det2016, el lnforme LegatN'386-2016-MDLH/AL-lNT, e[ requerimiento N'261-2016/MDLH/JDSC,
emitido por [a Sub Gerencia de Servicios Comunates, respecto deI proyecto de ordenanza Municipat, que reguta
[a prestación de servicios en e[ periodo de vetaciones AÑO 2016, en e[ Distrito de La Huaca, y;

CONSIDERANDO:

Que, e[ Artícuto 194'de [a Constitución Potítica del Estado, establece gue las Municipalidades
Provinciales y Distritates, son órganos de Gobierno locat que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, e[ artícuto 195'de [a Constitución potítica del Perú, manifiesta que las Municipatidades
provinciales y Distritates, conforme a Ley, tienen competencia para organizar, regtamentar y administrar, los
servicios púbticos locates de su responsabitidad.

E[ artículo 73', de ta tey N'27977, Ley Orgánica de Municipalidades, estabtece las competencias y
funciones específicas de [os Gobiernos Locates, entre otros, en materia de organización det espacio físico,
acondicionamiento territoriaI y seguridad ciudadana.

Que, los Gobiernos locates tienen autonomía, potítica, económica y administrativa en tos asuntos de
su competencia, siendo competentes para crear, modificar y suprimir tasas, conforme a [a Ley, según to
estabtecen los artícutos 194' y 195" numeral4 de ta Constitución Potítica, modificados por ta Ley de Reforma
Constitucionat, ley N' 27680.

Que, conforme a[ artícuto 40" de ta Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972, prescribe que mediante
ordenanza se crean, modifican, suprimen o exoneran tasas, dentro de tos tímites estabtecidos por [a Ley y que
conforme lo dispone el artícuto68', inciso d) de ta Ley de Tributación, municipat, aprobada por Decreto
legistativo N'776, tas municipatidades podrán disponer tasas, entre otras, por estacionamiento vehicular,

Que, es necesario estabtecer disposiciones que reguten [a tasa por estacionamiento vehicular en [a
zona del Cementerio det Distrito de La Huaca, de conformidad con to estabtecido en [a Ordenanza Municipal
N'011-2015-MDLH/CM, que tiene por objeto estabtecer los aspectos tegates, técnicos y administrativos que
debe observar [a Municipatidad Distritat de La Huaca, para [a determinación de [a tasa de estacionamiento

vehicular, así como [a prestaciones de servicio de atumbrado en nichos y canchones, procurando el uso
racional de [a vía pública, en e[ marco de las normas estabtecidas en [a Ley de Tributación Municipal y et
numeral 8 del artícuto 40' de ta Ley orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972.

Por otra parte, [a tasa de estacionamiento temporal vehicutar en e[ Tributo Municipat que se origina
por e[ estacionamiento de un vehículo en los espacios de ta vía púbtica, previamente catificados como
apropiados para taI finatidad y debidamente autorizados por [a entidad tegatmente competente.

E[ monto de [a tasa a cobrar a[ contribuyente debe responder a[ costo de tas actividades y gastos
ta Municipatidad desptiega con e[ fin de propiciar e[ uso ordenado de
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reducción de su efecto en ta cotectividad. Asimismo, debe contemptarse e[ beneficio que se obtiene

del uso exctusivo del espacio púbtico ocupado, considerando [a demanda del mismo.

La Municipatidad de [a Huaca, se encarga de imptementar a[ mantenimiento y [a mejora del servicio,

así como ta rehabititación de las zonas de parqueo, asignar e[ personal encargado de [a recaudación de [a tasa,

personal encargado de la seguridad de las zonas de estacionamiento, personal encargado de ta limpieza, así

como e[ control de [a recaudación de dicha tasa, incurriendo en gastos como transporte del personal,

uniformes, tickets y demás necesarios para brindar e[ servicio. Como se aprecia, las zonas de parque cuentan

con características definidas y apropiadas para su fin, como servicio de atquiter de terreno para canchones por

metro lineat, como los servicios de atumbrado tanto en nichos como en canchones, [o que imptica un egreso

MunicipaI necesario para brindar e[ servicio.

De conformidad con las facuttades otorgadas por ta Ley Orgánica de Municipatidades N"27972, e[

concejoMunicipat en Sesión Extraordinaria, de fecha 13 de octubre del 2016, fue aprobado por unanimidad [o

siguiente:

9RDENAN7A euE E5TABLECE, euE REGULA LA pRESTActóN DE sERvtctos DE EsrAcloNAMlENTo,

ALUMBRADO y ALqUILER DE CANCHONES EN EL CEMENTERIO SANTA ANA, DEL DISTRITO DE LA HUACA, EN

EL PERIODO DE VELACIONES DEL AÑO 2016.

CAPITULO I

Articulo 1'.- La Presente Ordenanza Municipal es de orden púbtico e interés general y rige dentro de ta
jurisdicción del Distrito de La Huaca.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2'.- OBJETIVO.- La presente Ordenanza tiene como objetivo otorgar a los usuarios las facitidades

¡ecesarias para e[ establecimiento de sus vehícutos y a[ mismo tiempo mantener e[ orden en e[ Distrito de La

Huaca, durante el periodo de vetaciones correspondientes at año 2016, así como regutar e[ tarifario de servicios

de alumbrado y atquiter que brinde ta Municipatidad

Articulo 3'.- DEL ESTACIONAMTENTO.- La Tasa de estacionamiento vehicular temporal es un tributo que se

pagtpor et estacionamiento temporat de un vehícuto en [as zonas habititadas por [a Municipalidad para [a

prestación del servicio de estacionamiento.
Et rendimiento de ta tasa de estacionamiento vehicutar temporal será destinado para cubrir eI costo de las

actividades y gastos en los que incurre ta Municipatidad a fin de propiciar e[ uso ordenado de tas vías púbticas

habititadas para eI estacionamiento.

Artículo 4'.- DEL HECHO PUNIBLE.-Constituye et hecho imponibte de [a tasa de estacionamiento temporal, e[

u*Épro"e.hamiento de tos espacios habititados por [a Municipatidad para [a prestación del servicio de

estacionamiento.

Articulo 5".- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de [a tasa en catidad de contribuyentes los conductores

Ae 
"ehícutos 

que usen o aprovechen eventuatmente los espacios de tas zonas habititadas para [a prestación deI

servicio de estacionamiento vehicular temporal en e[ Cementerio "Santa Ana", son deudores Tributarios en

catidad de responsabtes sotidarios, los propietarios de tos vehícutos que se estacionen en las referidas zonas

de estacionamiento temporat.

Artículo 6'.- OBLIGACION DEL PAGO DE LA TASA.- La obtigación det pago de [a tasa de estacionamiento

venicutar temporal se origina desde et momento en que et vehícuto es estacionado en cuatquiera de las zonas

habititadas por [a Municipatidad Distritat de [a Huaca, en e[ cementerio "santa Ana" del Distrito.
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Articulo 7 " .- FORI A DE PAGO.- Es un tributo de realización jnmedjata y et pago debe reatizarse en e[ momento

d;;t conductor se disponga a parquear e[ vehícuto de [a zona de estacionamiento vehicutar. Et boteto

extendido a[ conductor es vá-tido por ét ¿ía de su emisión y por et tiempo de permanencia de su vehícuto. En

caso de incumplimiento parcial o total det pago de [a tasa, [a administración tributaria municipat, puede

ejercer todas las atribuciones respectivas para hacer efectivo e[ cobro.

Articulo 8'.-SeñlUZlClÓN.- ta Municipatidad Distritat de La Huaca, efectuará [a señalización respectiva en

ta zon- det Cementerio "Santa Ana", con ta finalidad de habititar las zonas de parqueo o estacionamiento,
conforme a las normas técnicas sobre [a materia.

Artículo g".- DEL ALUMBRADO DE NICHOS Y CANCHONES.- La Municipatidad proporcionará et servicio de

atgm¡ra¿o Oe nichos, previo pago det administrado dentro del horario nocturno.

Articulo 10'.- DEL ALqUILER DE CANCHONES.- La Municipatidad proporcionará e[ servicio de alquiter de

canchones, cumptiendo los requisitos estabtecidos en e[ TUPA.

Artículo 11'.- Se encuentra terminantemente prohibido, destruir o deteriorar en cualquier forma las

habititaciones efectuadas por [a Municipatidad Distritat de [a Huaca.

Artículo 12'.- ADMIN¡STMCIÓX DEL TRIBUTO.- Et monto recaudado por el establecimiento vehicutar

terp"rat3rmbrado y servicio de atquiter constituye ingreso tributario de [a Municipatidad Distrital de la
Huaia, cuyo rendimiento estará destinado a la administración y mantenimiento de dichos servicios su

recaudación podrá efectuarse directamente o a través de cualquier modatidad permitida por [a Ley.

Articulo 13'.-SANCIONES.-En caso de detectarse atguna trasgresión a [o estiputado en [a presente ordenanza,

;iG.." fi*atizador actuará de acuerdo a sus funciones, apticando como sanción e[ equivatente a[ 3 % de [a

UlT, debiéndose modificar et Régimen de apticación de Sanciones Administrativas aprobado mediante

Ordenanza Municipal N" OO3-2012-MDLH/CM, det 27 de febrero det 2012

Articulo 14'.- Para efectos de ta apticación det artícuto anterior, se considera infracción:

a) La destrucción de las zonas habilitadas por la Municipalidad.

b) Alteraciones del orden público.

Articulo 15'.- Las tasas para los servicios descritos en [a presente ordenanza, serán los que se detattan a

continuación.
Alquiler de Terreno para Canchones por metro lineal s/.10.00

Servicio de alumbrado en nicho sl. 7.00

Servicio de alumbrado en canchones s/. 8.00

Servicio de Circulación y Parqueo de Moto Taxi s/,10,00

Se*¡.io de Circulación y Parqueo de Automóvlles, Stat¡on Wa8on, Camionetas o Combis s/.1s.00

Servicio de Parque de Vehículos privados s/.10.00

Artículo 16..- ExoNERActóN DEL pAGo DE DEREcHos.-Están inafectados a [a tasa de estacionamiento

venicufar temporal los conductores de tos vehícutos oficiates que se encuentren cumptiendo sus funciones

asignadas por Ley y/o labores propias de su actividad o que sean de propiedad de:

a) La Municipatidad Distrital de La Huaca.

b) E[ cuerpo de bomberos.
c) La Policía Nacional del Perú.
d) Ambutancias
e) Vehícutos oficiates del Gobierno Locat.
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CAPITULO I¡I

DlsPoslcloNEs coMPLEI ENTARIAS

PRlMEM..LaSubGerenciaaeservlcpetentesydemaneraarticu[adacon
las instituciones competenies (poticía Nacional det Perú, Ministério Púbtico) darán cumptimiento a to dispuesto

en [a Presente Ordenanza.

CAP¡TULO IV

D]SPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente Ordenanza regirá a partir det día siguiente de su pubticación, conforme a [ey'

POR TANTO:

Rgcístnesr, pusLíqurse, col,tuNlQuEse Y cÚmpus¡.
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